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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, el diputado del BLOQUE NACIONALISTA 

GALEGO (BNG), Néstor Rego Candamil, adscrito al GRUPO PLURAL, formula 

las siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para su respuesta escrita.  

La Comisión de Derechos Humanos de Filipinas, organismo oficial creado por 

la constitución de ese país, independiente de su Gobierno, y con el mandato 

de llevar a cabo investigaciones de posibles violaciones de Derechos Humanos 

ha emitido un informe en relación con las circunstancias de la muerte, el 

pasado 7 de enero de 2020 de Diego Bello, natural de A Coruña, a manos de la 

policía filipina en la isla de Siargao de aquel país.  

El informe, fruto de una investigación llevada a cabo entre los meses de enero 

y julio, contradice la versión oficial que presentaba a Diego Bello como un 

narcotraficante y su muerte como un acto de legítima defensa de la Policía que 

se vio obligada a defenderse ante el intercambio de disparos y debido a la 

resistencia de Diego Bello a ser detenido.  

A la vista del citado informe queda absolutamente claro que no hay ningún 

indicio que sostenga la versión policial de que Diego Bello estuviera 

involucrado en actividades relacionadas con el narcotráfico, ni tampoco que su 

muerte fuera el resultado de un tiroteo en el que la policía actuara en legítima 

defensa. Al contrario, los datos del informe corroboran la versión sostenida 

desde el principio tanto por la familia como amigos de Diego, y que han 

denunciado en reiteradas ocasiones que su muerte fue una “ejecución 

extrajudicial”, un auténtico asesinato pues, como señala textualmente el 

informe “la policía disparó deliberadamente a matar”, es decir, no tenían la 

intención de deternerlo y ponerlo a disposición judicial, sino que se orquestó 

una fallida detención para justificar su muerte.  



En el mes de marzo pasado, el Gobierno español, en respuesta a una pregunta 

presentada por el BNG, informaba de que, además de haber tenido lugar 

reuniones con el Secretario del Interior filipino y con el Secretario de Justicia, 

para solicitar la investigación de lo sucedido, se hacía referencia a que la 

Embajada está en permanente contacto con la Comisión de Derechos 

Humanos de Filipinas -CDHF-, por lo que ya habrá tenido conocimiento de 

primera mano del citado informe, y deberán haberse interesado por nuevas 

actuaciones que lleven a una verdadera investigación de lo sucedido para 

limpiar el nombre de Diego Bello y depurar responsabilidades dentro de la 

policía, sancionando a los culpables de la ejecución material de su muerte.  

Por los motivos expuestos, se formulan por el BNG las siguientes 

preguntas al Gobierno:  

1. ¿Conoce el Gobierno del Estado español el contenido del informe 

emitido por la Comisión de Derechos Humanos de Filipinas en relación 

a las circunstancias de la muerte de Diego Bello? 

2. ¿No considera el Gobierno que el contenido del informe corrobora 

completamente lo defendido desde un principio por familiares y 

amistades de Diego, que denunciaron en todo momento que su muerte 

fue una ejecución extrajudicial, un auténtico asesinato, pues tal y como 

reconoce textualmente el informe “la policía disparó deliberadamente a 

matar”? 

3. ¿A la vista del contenido del informe emitido por la Comisión de 

Derechos Humanos que nuevas acciones emprenderá el Gobierno para 

lograr el esclarecimiento de los hechos y la depuración de 

responsabilidades por el asesinato de Diego Bello?  

 

Madrid, a 19 de octubre de 2020 

 

 

Néstor Rego Candamil 

Diputado del BNG en el Congreso 
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